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CERTIFICACION DE ACTA 

Sesión ordinaria celebrada por la honorable Corporación Municipal de este término por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos que registra esta Municipalidad en 

el presente año se encuentra el acta que a la letra Dice: ACTA No.25-2023 Sesión Especial de 

Cabildo abierto celebrado por la Honorable Corporación Municipal de la Unión Copán el día 

martes 03 de noviembre del año dos mil veintitrés, En la Cancha Multiusos, presidio sesión el 

señor Alcalde Víctor Hugo Alvarado López, La Vice- Alcaldesa Municipal Sonia María Lara y 

señores regidores por su orden: Regidor No.1 Thelma Lourdes Lara, Regidor No.2 Rafael López 

Guevara, Regidor No.3 Rixci Lily Mejía Aranda, Regidor No.4 Fernando Trigueros Pérez; 

Regidor No.5 Evelin Damaris Toledo; Regidor No.7 Miguel Mejía, Regidor No.8 Orlando 

Rodríguez Martínez, contando con la presencia de la Comisionada Municipal Profesora Alma 

Samira Reyes, y presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Darwin Josué Rodríguez, 

Patronatos de las diferentes comunidades del Municipio, Alcaldes auxiliares, juntas de agua, 

Iglesias, representantes de cajas rurales, población en general  y la secretaria Municipal que da fe. 

El suscrito alcalde municipal que autoriza: Abierta la sesión a las 10:00 Am. Se procedió de la 

siguiente forma: No.1 Comprobación del Quorum, faltando sin justificación el regidor No. 6 Henry 

Tabora No.2 Apertura y bienvenida: El señor alcalde les da la bienvenida a los presentes 

agradeciendo por su asistencia a esta sesión.No.3 Invocación a Dios por la Comisionada Municipal 

Alma Samira Reyes. No.4 Entonación de las sagradas notas de nuestro Himno Nacional por todos 

y dirigido por la Licenciada Lourdes Lara. No.5 Aprobación de la agenda: La secretaria Municipal 

da lectura a la agenda programada para esta sesión, quedando aprobada y desarrollándose de la 

siguiente manera. PUNTO No. UNO: Lectura del Punto de Acta Corporativo, de Aprobación del 

presente Cabildo Abierto. PUNTO No. DOS: Participación del alcalde Municipal, quien da la 

bienvenida y agradece a Representantes de CONADEH al Licenciado Mauricio Espinoza, al señor 

Danilo Mejía de Consejo Intermunicipal HIGUITO, a La Comision Ciudadana de Transparencia, 

a la Comisionada Municipal, a la Corporación Municipal, a patronatos, auxiliares, representantes 

de salud, de educación, equipo de trabajo de la Municipalidad y demás personas que están 

presentes, por la asistencia este Cabildo Abierto, lamenta que por el mal clima no asistieron   
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algunos representantes de algunas comunidades,  dice  que el objetivo de su corporación es  seguir 

con el desarrollo de todas las comunidades del Municipio, Menciona que el objetivo de este cabildo 

abierto es para elegir el Comisionado (a) Municipal y comisión Ciudadana de transparencia, con 

el apoyo de los representantes del CONADEH y de Consejo Intermunicipal Higuito, dice que ellos 

harán una exposición de  cómo se lleva cabo  el procedimiento de  elección de CM Y CCT ; 

también expresa que el día de hoy no se podrá llevar cabo el proceso de elección debido a la falta 

de participantes, debido a que solo se presentaron 4 personas de 4 organizaciones, pero que será el 

Licenciado Mauricio Espinoza el encargado de explicarles más a detalle por que se suspende el 

proceso de elección. PUNTO No. TRES: Participación del presidente de La comisión Ciudadana 

de Transparencia Darwin Josué Rodriguez, quien da la bienvenida a los presentes, dice que el 

motivo de este cabildo abierto es para la elección del Comisionado Municipal y presidente de 

Comision de Transparencia y también da a conocer brevemente las actividades realizadas por la 

CCT Y CM. PUNTO No. CUATRO: Participación de representante de CONADEH, Mauricio 

Espinoza, da la bienvenida a todos los presentes, dice que lo que se pretende hacer es que exista 

un proceso democrático participativo por lo que se les hizo llegar la invitación con las credenciales 

a cada una de las organizaciones de las comunidades para que vinieran debidamente acreditados,  

expresa que en el artículo 59 de la ley de Municipalidades establece que en cada Municipalidad se 

creara la comisión ciudadana de trasparecía teniendo como objetivo principal realizar auditorías 

sociales en el término Municipal, entendiéndose estas como el proceso de participación ciudadana, 

tanto de hombres como de mujeres orientadas a vigilar los procesos de la gestión pública que 

aseguren la transparencia de lo que son programas y proyectos  como es la prestación de servicios 

públicos de manera eficaz y eficiente, también menciona que en el artículo 59 establece que la 

comisión ciudadana de transparencia va a hacer electa dentro de lo que es un proceso participativo 

que en este caso sería en asamblea, quienes tienen protagonismo son todos los presentes,  pero 

también deben venir debidamente acreditados para establecer que son ustedes los que han 

propuesto los miembros de la comisión, expresa que el día de hoy solo se presentaron 4 candidatos 

para elección, y deben haber 10 o 12 para ir  a elecciones y dice que la Comisión Ciudadana de  
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Transparencia  en base  a ley debe estar conformada por al menos 5 personas, que si hay 4 la ley 

no los reconoce, también expresa que en vista de la falta de participantes La Corporación 

Municipal decidió posponer el proceso de Elección, y El Cree que es lo mejor, al igual que el 

presidente de la comisión de trasparencia y la Comisionada Municipal, por lo que es oficial 

posponer la fecha para la elección de estas figuras importantes en el Municipio y recomienda que 

se haga todo un proceso, en el cual se pueda socializar con cada uno de ustedes, como 

organizaciones de sociedad civil y puedan traer aquí a su candidato para elegirlo de una forma 

transparente democrática y participativa, dice también que ellos están como observadores durante 

el proceso y que están de acuerdo que no existe Quorum para realizar el proceso de elección por 

lo que incitan a los miembros de la sociedad civil a traer a su candidato para que puedan elegir a 

su propio Comisionado Municipal y  Presidente de La comisión de Transparencia, dice que 

estamos en tiempos de lluvia y que la mayoría de las personas van a los cortes de café y eso evita 

que todas las personas del Municipio participen  y que lo mejor es que lo pospongan para el 

próximo año 2024 y motiva a los presentes a que participen, también explica como debe de 

realizarse el proceso de elección. PUNTO No. CINCO: Participación del Licenciado Danilo 

Mejía, en representación del Consejo Intermunicipal Higuito, quien da la bienvenida a todos los 

presentes,  dice que este tipo de procesos busca la mayor transparencia  y participación de la 

estructura de la sociedad civil; también dice que como parte de la decisión que han tomado los 

miembros de la Corporación, e igual Ellos como Observadores que avalan que este proceso pueda 

desarrollarse en un  próximo momento, por lo que El Licenciado Danilo Mejía propone a la 

corporación municipal que en el próximo año en los meses de enero y febrero pueda la corporación  

asignar un equipo técnico donde se puedan visitar cada una de las comunidades del municipio y se 

pueda hacer una asamblea general en cada comunidad  y en esa asamblea cada organización pueda 

de una vez nombrar al candidato y al representante, también dice que es bueno que la comisión 

ciudadana de transparencia se incorpore a esas asambleas y en los procesos asegurando que cada 

organización nombre estas 2 figuras  el candidato y el representante, también el técnico de la 

comisión de transparencia es bueno que participe para que pueda acompañar y dar fe,  dice que es  

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 

Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  4 | 8 

 

 

Secretaria Municipal 

 

importante que en cada comunidad todas las organizaciones iglesias, redes de mujeres, auxiliares, 

juntas de agua, patronatos se unan para seleccionar un candidato y con un representante, y como 

los presentes vieron que los 7 representantes son de patronatos y 4 participantes no se puede hacer 

la elección ; El Lic. Danilo Mejía  recomienda que todas las organizaciones se unan para elegir a 

un candidato y representante. También felicita a la Corporación Municipal, a la Comisionada 

Municipal y Comisión Ciudadana de Transparencia por la decisión que tomaron para que este 

proceso sea más democrático y más participativo. PUNTO No. SEIS: El señor Alcalde expresa 

que La corporación Municipal en pleno decidió que para una mejor transparencia era posponer la 

elección y también dice que después de los escuchado y en vista de que se suspendió la elección, 

procede a brindar Tribuna Libre, para que las personas expresen su opinión, para que puedan hacer 

consultas y también para que expongan sus necesidades. PUNTO No. SIETE: TRIBUNA 

LIBRE: INCISO A) Participación de Waldina Mejía, supervisora de salud del Municipio de La 

Union Copán, agradece a la corporación Municipal actual por el gran apoyo brindado al sector 

salud, subsidiando a este sector mensualmente a través de la Comision de salud del Municipio, 

donde subsidia enfermeras, transportistas y aseadoras, donde los transportistas trasladan a las 

enfermeras a las jornadas de vacunación y demás actividades fuera del centro de salud, también 

felicita  a la Corporación Municipal por la  construcción de la clínica médica la cual servirá de 

mucha ayuda para todos los vecinos del Municipio. INCISO B) Participación de Yefre Mejía, 

medico asignado a la comunidad de Corpus, Subsidiado a través de la Comision de Salud del 

Municipio, quien da Gracias a Dios y cada uno de los presentes por la asistencia a este Cabildo, 

dice que los temas de la salud deben ser una prioridad, da gracias por el poyo brindando por parte 

de La Municipalidad, con medicamento, transporte, exámenes, a cada persona necesitada del 

Municipio etc; Incita a todos los ciudadanos a enfrentar los desafíos de salud, hace un llamado a 

seguir apoyando a promover la salud, en prevención. INCISO C) Participación de Don Confesor 

Madrid, de la comunidad El Esquin, quien solicita a la Corporación Municipal apoyo con techos 

para su comunidad, debido a que son personas de escasos recursos económicos. INCISO D) 

Participación del Regidor Orlando Rodríguez, dice que como corporación Municipal agradecen a  

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 

Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  5 | 8 

 

 

Secretaria Municipal 

 

cada patronato por su asistencia, El alcalde tiene visión clara, las solicitudes se han tomado en 

cuenta y se han incluido al presupuesto y de esa forma se van realizando proyectos en cada 

comunidad, dice que La Municipalidad brinda subsidios al sector educación, sector salud, 

patronatos, solicita el apoyo para la corporación municipal debido a que tienen gran visión , dice 

que de la mano con cada comunidad trabajaran, unidos para que sigan adelante. INCISO E) 

Participación de Jun Ángel Guillen presidente de Patronato de la Comunidad de Arranca Barba, 

quien solicita la construcción de un Kínder en su comunidad nuevamente, Construcción de techos, 

y también solicita apoyo en calles, dice que en la cuesta del mojón existe gran problemática, 

solicita tractor de caite para una buena reparación. El señor Alcalde dice que en cuanto al kínder 

de Arranca Barba tienen pensado presupuestar la compra del terreno ya está presupuestado, y que 

están esperando fondos del gobierno para llevar acabo la construcción de varias aulas, y la 

municipalidad brindara la contraparte que sería la compra del terreno; En calles dice que se firmara 

un convenio con El Fondo Cafetero Nacional por la cantidad de 480,000.00 lempiras y el FCN 

aportara un 25 % en horas de tractor, también incentiva a las personas a dar prioridad a proyectos 

comunitarios, también dice que en la Union se están construyendo 5 viviendas para personas de 

extrema pobreza. INCISO F) Participación de don Erasmo Fuentes presidente de Patronato de El 

Carrizal, quien solicita la Juramentación de la junta de agua de su comunidad, El Alcalde dice que 

con mucho gusto. INCISO G) Participación de Guillermo Valle, presidente de Patronato del Bo. 

La Cruz del casco urbano de La Union Copán, Solicita ayuda con la reparación del alcantarillado 

en el Bo. La Cruz por problema con aguas negras. El Señor alcalde dice que ya se reparó todo el 

sistema de aguas negras del Bo. La Entrada de esta cabecera municipal, dice que el Jol del Bo, La 

Cruz no está conectado, dice que mandara a limpiarlo y se conectara a todo el sistema de desagüe 

del Municipio. INCISO H) Participación de Alba Luz Araujo, del Pacayal 2, maestra del sector 

de educación, subsidiada a través de Las Redes Educativas, agradece por el apoyo de la 

Corporación Municipal por brindar apoyo a las redes educativas, solicita que continue el apoyo 

para su comunidad con proyectos. El Señor Alcalde dice que está en toda la disposición de seguir 

apoyando, hace el cierre del cabildo en la cancha multiusos, invita al almuerzo y dice que  
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continuara la reunión de Corporación más tarde. PUNTO No. OCHO: Asuntos varios: INCISO 

A) El señor alcalde informa a la Corporación Municipal sobre la celebración de convenio entre la 

Municipalidad y la red de Mujeres del Municipio de la Unión Copán, por la cantidad de TREINTA 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.30,000.00), el cual será invertido exclusivamente para gastos 

de funcionamiento de la Red de Mujeres (Taller de Belleza). INCISO B) La Corporación 

Municipal aprueba por unanimidad de votos la cantidad de DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.200,000.00) para llevar a cabo compras de materiales de decoración para la villa 

navideña en el parque Central y otras actividades a desarrollarse en la inauguración. INCISO C) 

La Corporación Municipal aprueba por unanimidad de votos la cantidad de DOSCIENTOS MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L.200,000.00) a beneficio de los ancianitos de escasos recursos 

económicos, del casco urbano de La Union Copán. INCISO D) El señor alcalde Municipal Rinde 

informe a la Corporación Municipal, sobre el convenio celebrado entre la Municipalidad y la 

Comisión de Salud, del Municipio de La Unión Copán, Por la cantidad de TRESCIENTOS 

DOCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.312,000.00) los cuales serán invertidos exclusivamente 

para gastos de funcionamiento de la comisión de salud, correspondiente al mes de noviembre del 

año 2023, y la Corporación Municipal da el visto bueno. INCISO E) El señor alcalde Municipal 

Rinde informe a la corporación, sobre el convenio celebrado entre la Municipalidad y Patronato 

del Barrio La Colonia, del casco urbano de la Unión Copán, por la cantidad CIENTO SESENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.168,500.00), los cuales serán 

invertidos exclusivamente, para gastos de funcionamiento del patronato, correspondiente al mes 

de noviembre del año 2023 y la Corporación Municipal da el visto bueno. PUNTO No. NUEVE: 

Contrataciones INCISO A) El Señor Alcalde informa la contratación de la joven YESLIN 

MARESSA ESTEVEZ TRIGUEROS, Hondureña, mayor de edad, casada, Bachillerato Técnico 

Profesional en Administración de Empresas, con número de identidad 0412-1999-00047, quien 

inicio el 02 de noviembre del año 2023, como asistente del área de Tesoreria Municipal, 

devengando una cantidad mensual de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.10,000.00). INCISO 

B) El Señor Alcalde informa la contratación de la joven MARCIA DANIELA POSADAS  
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ZELAYA, Hondureña, Mayor de edad, Auxiliar de enfermería, con número de identidad 0412-

1998-00255, para que funja como asistente del Enlace Técnico de CAMO, quien inicio el 01 de 

noviembre del año 2023, devengando una cantidad mensual de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.10,000.00). PUNTO No. DIEZ: La honorable Corporación Municipal aprueba por unanimidad 

de votos Donar la cantidad de CIEN MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.100,000.00) a beneficio de 

TELETON Honduras, institución sin fines de lucro, dedicada a la rehabilitación integral de niños, 

niñas, jóvenes y adultos con discapacidad motora, en el mejoramiento de su calidad de vida y al 

desarrollo de sus capacidades para lograr su inclusión social. PUNTO No. ONCE: 

CONVENIOS CON REDES EDUCATIVAS INCISO A) El Señor alcalde informa a la 

Corporación Municipal sobre convenio celebrado entre la Municipalidad y la Red Educativa No 1 

Erapuca, del Municipio de la Unión Copán, por la cantidad de CIENTO CUATRO MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L.104,000.00) correspondiente al mes de noviembre del año 2023, el 

cual será invertido exclusivamente para Gastos de Funcionamiento de la Red Educativa No.1.  

INCISO B) El Señor Alcalde informa a la Corporación Municipal sobre convenio celebrado entre 

la Municipalidad y la Red Educativa No 2 Unión y Desarrollo, del Municipio de la Unión Copán, 

por la cantidad de CIENTO CATORCE MIL TRECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

(L.114,300.00) correspondiente al mes de Noviembre del año 2023, el cual será invertido 

exclusivamente para Gastos de Funcionamiento de la Red Educativa No.2. INCISO C) El Señor 

alcalde informa a la Corporación Municipal sobre convenio celebrado entre la Municipalidad y la 

Red Educativa No 3 Visión al Futuro, del Municipio de la Unión Copán, por la cantidad de 

SETENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.77,000.00) correspondiente al mes de 

Noviembre del año 2023, el cual será invertido exclusivamente para Gastos de Funcionamiento de 

la Red Educativa No.3. INCISO D) El Señor Alcalde informa a la Corporación Municipal sobre 

convenio celebrado entre la Municipalidad y la Red Educativa No 4 Organizados Triunfaremos, 

del Municipio de la Unión Copán, por la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L.46,500.00) correspondiente al mes de Noviembre del año 2023, el 

cual será invertido exclusivamente para Gastos de Funcionamiento de la Red Educativa No.4. 
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PUNTO No. DOCE: Cierre de la Sesión: No habiendo más que tratar, El señor Alcalde agradece 

nuevamente la asistencia a esta sesión dándola por cerrada a las 12:10 pm. Extendida en el 

Municipio de la Unión Copán; a los ocho días del mes de noviembre del año Dos Mil Veintitrés. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL::::::::::::::::::::::::::::::::::::::  

 

 

___________________________________ 

Osiris Merary Chacón Molina 

Secretaria Municipal 
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CERTIFICACION DE ACTA 

Sesión ordinaria celebrada por la honorable Corporación Municipal de este término por 

medio de la presente CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos que registra esta 

Municipalidad en el presente año se encuentra el acta que a la letra Dice: ACTA 26-2023 

Sesión Extraordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de la Unión Copán 

el día martes 7 de noviembre del año dos mil veintitrés, En el edificio Municipal, presidio 

sesión el señor Alcalde Víctor Hugo Alvarado López y señores regidores por su orden: 

Regidor No.1 Thelma Lourdes Lara, Regidor No.2 Rafael López Guevara, Regidor No.3 

Rixci Lily Mejía Aranda, Regidor No.4 Fernando Trigueros Pérez; Regidor No.5 Evelin 

Damaris Toledo Juárez; Regidor No.7 Miguel Mejía, Regidor No.8 Orlando Rodríguez 

Martínez, contando con la presencia de la Comisionada Municipal Profe. Alma Samira 

Reyes, presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Josué Rodríguez y la 

secretaria Municipal que da fe. El suscrito Alcalde Municipal que autoriza: Abierta la sesión 

a las 1:00 pm. Se procedió de la siguiente forma: No.1 Comprobación del Quorum, faltando 

sin justificación el regidor No. 6 Henry Tabora y con justificación verbal la Vice. Alcaldesa 

Sonia Lara No.2 Apertura y bienvenida: El señor alcalde les da la bienvenida a los presentes 

agradeciendo por su asistencia a esta sesión.No.3 Invocación a Dios por la Regidora Lourdes 

Lara. No.4 Aprobación de la agenda: La secretaria Municipal da lectura a la agenda 

programada para esta sesión, quedando aprobada y desarrollándose de la siguiente manera: 

PUNTO No. UNO: Lectura del acta anterior. PUNTO No.DOS: Participación De Glenda 

Medina, Coordinadora de la oficina de la Mujer,  quien Expresa que los días 8 y 10 de 

noviembre realizara con mediocentro varios ultrasonidos de mamas a mujeres del Municipio, 

pero que dentro de la documentación personal que solicita  su unidad para que cada persona 

pueda recibir el beneficio de ultrasonido es presentar la solvencia Municipal vigente, pero 

que algunas de Ellas no la tienen y por ser un monto alto y ser personas de escasos recursos 

económicos, prefieren no realizarse el ultrasonido mamario, POR TANTO, después de 

discutido y analizado la Honorable Corporación Municipal expresa que el objetivo es ayudar 

a las mujeres que no cuentan con los recursos económicos para realizarse este tipo de 

exámenes, y es por ello  que la Corporación Municipal acuerda que para el tipo de ayudas 
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como mamografías, citologías y ultrasonidos de mamas por parte de la OMM, no van a 

requerir presentar su solvencia municipal. PUNTO No. TRES: Participación de la jefa de 

Control de Presupuesto. INCISO A) Participación de la jefa de Control de Presupuesto Dilcia 

Yareli Miguel, quien presenta la siguiente modificación presupuestaria por sobregiro de 

ingresos por la cantidad de L.1,837,569.00, sesión extraordinaria del 07 de noviembre del 

año 2023 acta No.26 Punto No.3 Inciso A  

 

 

ESTRUCTURA 

PROGRAMATICA 
PROYECTO/CUENTA CONTABLE 

 

MONTO 

 

DEBITO 

01 00 000 007 000 12910 
15-013-01 

DEBITO A LA CUENTA 12910 CONTRATOS ESPECIALES F-15 
POR LA CANTIDAD DE L.310,000.00 

 

310,000.00 

04 00 000 004 000 11100 
15-013-01 

DEBITO A LA CUENTA 11100 UNIDAD DE DESARROLO SOCIAL 
Y PLANIFICACION MUNICIPAL F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.100,000.00 

 

 

100,000.00 

04 00 000 006 000 11100 
15-013-01 

DEBITO A LA CUENTA 11100 UNIDAD MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL F-15 POR LA 
CANTIDAD DE L.100,000.00 

 

 

100,000.00 

15 02 001 000 001 23400 
15-013-01 

DEBITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA URBANA, LA UNION COPAN F-15 POR LA CANTIDAD 
DE L.398,000.00 

 

 

398,000.00 

15 02 001 000 001 23400 
11-001-01 

DEBITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA URBANA, LA UNION COPAN F-11 POR LA CANTIDAD 
DE L.500,000.00 

 

 

500,000.00 

16 01 002 001 000 23400 
15-013-01 

DEBITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.129,569.00 

 

 

129,569.00 

16 01 002 001 000 23400 
11-001-01 

DEBITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO F-11 POR LA CANTIDAD DE 
L.300,000.00 

 

 

300,000.00 

TOTAL DE DEBITO  1,837,569.00 
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CREDITO 

 
 

 

01 00 000 003 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES 
(SECRETARIA MUNICIPAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.4,600.00 

 

4,600.00 

01 00 000 004 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES 
(GERENCIA ADMINISTRATIVA) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.4,600.00 

 

 

4,600.00 

01 00 000 005 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES 
(ADMINISTRACION TRIBUTARIA) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.100.00 

 

 

100.00 

01 00 000 006 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES 
(CATASTRO MUNICIPAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.2,100.00 

 

 

2,100.00 

01 00 000 007 000 21110 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 21110 SUMINISTROS DE ENERGIA 
ELECTRICA F-15 POR LA CANTIDAD DE L.40,000.00 

 

40,000.00 

01 00 000 007 000 25600 
15-013-01 

 
CREDITO A LA CUENTA 25600 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
F-15 POR LA CANTIDAD DE L.100,000.00 

 

 

100,000.00 

04 00 000 001 000 11510 
15-013-01 

 
CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES (UNIDAD 
DE LA MUJER) F-15 POR LA CANTIDAD DE L.1,700.00 

 

 

 

1,700.00 

04 00 000 002 000 11100 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11100 SUELDOS BASICOS (UNIDAD 
MUNICIPAL AMBIENTAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.26,000.00 

 

 

26,000.00 

01 00 000 007 000 31110 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 31110 PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS F-15 POR LA CANTIDAD DE L.150,150.00 

 

 

150,150.00 

04 00 000 002 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES (UNIDAD 
MUNICIPAL AMBIENTAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.3,350.00 

 

 

3,350.00 

04 00 000 003 000 11100 
15-013-01 

 
CREDITO A LA CUENTA 11100 SUELDOS BASICOS (UNIDAD 
TECNICA MUNICIPAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.144,000.00 

 

 

144,000.00 

04 00 000 003 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES (UNIDAD 
TECNICA MUNICIPAL) F-15 POR LA CANTIDAD DE L.12,100.00 

 

12,100.00 
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Sometida a votación queda aprobado por unanimidad de votos. 

INCISO B) Participación de la jefa de Control de Presupuesto Dilcia Yareli Miguel, 

quien presenta la siguiente Ampliación presupuestaria por sobre giro de ingresos por 

la cantidad de L.5,281,156.34, del 16 de octubre al 7 de noviembre, aprobado en sesión 

extraordinaria acta No.26 Punto No.3 Inciso B de fecha 7 de noviembre del año 2023. 

 

 

 

 

 
 

04 00 000 005 000 11100 
15-013-01 

 
CREDITO A LA CUENTA 11100 SUELDOS BASICOS (UNIDAD DE 
DESARROLLO ECONOMICO LOCAL) F-15 POR LA CANTIDAD 
DE L.15,000.00 

 

 

 

15,000.00 

04 00 000 005 000 11510 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 11510 DECIMOTERCER MES (UNIDAD 
DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL) F-15 POR LA 
CANTIDAD DE L.1,300.00 

 

 

1,300.00 

01 00 000 007 000 22100 
15-013-01 

 
CREDITO A LA CUENTA 22100 ALQUILER DE EDIFICIOS, 
VIVIENDAS Y LOCALES F -15 POR LA CANTIDAD DE L.5,000.00 

 

 

 

5,000.00 

15 02 002 000 001 23400 
11-001-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA RURAL, LA UNION COPAN F-11 POR LA CANTIDAD 
DE L.500,000.00 

 

 

500,000.00 

15 02 002 000 001 23400 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA RURAL, LA UNION COPAN F-15 POR LA CANTIDAD 
DE L.398,000.00 

 

 

398,000.00 

16 01 001 001 000 23400 
11-001-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO F-11 POR LA CANTIDAD DE 
L.300,000.00 

 

 

300,000.00 

16 01 001 001 000 23400 
15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO DE CALLES EN 
EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO F-15 POR LA CANTIDAD DE 
L.129,569.00 

 

 

129,569.00 

TOTAL DE CREDITO  1,837,569.00 
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ESTRUCTURA 

PROGRAMATICA 
PROYECTO/CUENTA CONTABLE 

 

MONTO 

 

INGRESO 

 

11.7.1.01.01.00 15-013-01 

 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

70,384.39 

11.7.1.01.23.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

450.00 

11.7.1.02.13.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

1,260.00 

11.7.1.96.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

482.54 

 

11.7.1.97.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

7,793.37 

11.7.2.01.00.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

1,507.92 
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11.7.2.96.01.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

1,387.20 

11.7.2.96.02.00 15-013-01 

 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

469.88 

 

 

11.7.2.97.01.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

861.69 

 

11.7.2.97.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

2,366.26 

11.7.3.01.00.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

3,350.00 

11.7.3.97.00.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

8,413.23 

11.7.3.98.00.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

6,880.00 
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11.7.4.01.04.00 15-013-01 

 

 

 

 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 

5,089,014.18 

12.5.99.02.19.00 15-013-01 

 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

26,100.00 

12.5.99.02.39.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

250.00 

12.5.99.03.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

4,598.10 

12.5.99.03.04.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

1,000.00 

 

15.2.19.02.02.00 15-013-01 

 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

 

 

480.00 
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15.2.19.96.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

4.40 

15.2.19.97.02.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

27.50 

 

17.3.1.00.00.00 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

53,075.68 

18.3.2.01.01.01 15-013-01 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA POR SOBRE 

GIRO DE INGRESOS POR LA CANTIDAD DE 

L.5,281,156.34, DEL 16 DE OCTUBRE AL 7 DE 

NOVIEMBRE, APROBADO EN SESION 

EXTRAORDINARIA ACTA N°26 PUNTO N°3 

INCISO B DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

1,000.00 

TOTAL DE INGRESO  5,281,156.34 

 

EGRESO 

 

 

 

01 00 000 007 000 35620 

15-013 01 

CREDITO A LA CUENTA 35620 DIESEL F-15 POR 

LA CANTIDAD DE L.150,000.00 

 

150,000.00 

 

 

 

12 03 000 001 000 54200 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 54200 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR DISCAPACIDADES ESPECIALES F-15 

POR LA CANTIDAD DE L.170,556.34 

 

 

 

 

170,556.34 

 

 

12 04 000 001 000 55110 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 55110 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR EDUCACION F-15 POR LA CANTIDAD 

DE L.2,000,000.00 

 

 

 

2,000,000.00 

12 05 000 001 000 55110 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 55110 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR SALUD F-15 POR LA CANTIDAD DE 

L.1,500,000.00 

 

 

 

1,500,000.00 
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Sometida a votación queda aprobado por unanimidad de votos. PUNTO No. CUATRO: 

El señor alcalde Municipal expresa que recibió solicitud de parte del Centro de Educación Media 

Gubernamental  Polivalente “Marcos Efraín Aguirre Lara” quienes informan que el instituto estará 

participando en tres olimpiadas nacionales este año 2023, como ser: 1) XXL Olimpiada Nacional de 

Matemáticas, que este año se desarrollará en el departamento de la paz (4 alumnos clasificados). 

2) III Olimpiada Hondureña de Química, en el departamento de Francisco Morazán. (5 alumnos 

clasificados). 

3)VII Olimpiada Hondureña de física, en el departamento de Ocotepeque. 

También en la solicitud expresan que participaran en las mismas alumnos, docentes y padres de 

familia, y que conociendo de su espíritu altruista especialmente con las instituciones que se lo  

12 05 000 002 000 55110 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 55110 APORTACION A 

CAMO F-15 POR LA CANTIDAD DE 

L.32,000.00 

 

 

32,000.00 

14 05 000 001 000 54200 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 54200 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR DE 

PARTICIPACION CIUDADANA F-15 POR LA 

CANTIDAD DE L.800,000.00 

 

 

 

800,000.00 

14 02 000 001 000 54200 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 54200 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR DEPORTES F-15 POR LA CANTIDAD 

DE L.150,000.00 

 

 

 

150,000.00 

14 06 000 001 000 54200 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 54200 TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA F-15 

POR LA CANTIDAD DE L.60,000.00 

 

 

 

 

60,000.00 

12 07 002 001 000 23400 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 MEJORAMIENTO 

DE ELECTRIFICACION EN EL PARQUE CENTRAL, 

CASCO URBANO, LA UNION COPAN F-15 POR LA 

CANTIDAD 

DE L.322,600.00 

 

 

322,600.00 

16 01 017 001 000 23400 

15-013-01 

CREDITO A LA CUENTA 23400 CONTRAPARTE 

PARA MEJORAMIENTO DE CALLES, SEGUN 

CONVENIO CON EL FONDO CAFETALERO 

NACIONAL F-15 POR LA CANTIDAD DE 

L.96,000.00 

 

 

96,000.00 

TOTAL DE EGRESO  5,281,156.34 
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requieren muy respetuosamente solicitan se les brinde una contribución económica  para cubrir 

gastos de transporte, alimentación y hospedaje para los involucrados en la competencia, El señor 

Alcalde expresa que reconociendo que  en el instituto antes mencionado hay muchos estudiantes de 

nuestro Municipio  estudiando allá, POR TANTO, La honorable Corporación Municipal aprueba por 

unanimidad de votos la cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L,10,000.00).PUNTO 

No. CINCO: La Corporación Municipal Acuerda por Unanimidad de votos, realizar enmienda al 

Punto No. CUATRO, INCISO A del Acta 27-2021, del día jueves 18 de Noviembre del año 2021, en 

Aprobación de Dominio Pleno a favor de la Secretaria de Estado en los Despachos de Educación, 

debido al cambio del director departamental de Educación, en el departamento de Copán, por lo que 

la Corporación Municipal instruye al cambio de nombre en la aprobación del Dominio pleno  a favor 

de la Secretaria de Estado en los Despachos de Educación  y colocar el nombre de la nueva directora 

Departamental de Educación en el departamento de Copán Doris Suyapa Barrera Castañeda, con 

número de identidad 0415-1969-00268 quien fue asignada de forma interina, mediante La 

Resolución No.50-SE-2023, a partir del del 01 de enero del año 2023, hasta que se celebre un nuevo 

concurso o disposición en contrario emitido por la secretaria de Estado, POR TANTO, la presente 

enmienda deberá de leerse de la siguiente manera: Vista y analizada las diligencias y consideraciones 

seguidas en la tramitación, de solicitud de aseguramiento del predio donde está actualmente el Centro 

De Educación Básica “PROFA OLGA ONDINA LOPEZ”, presentado por la señora, DORIS 

SUYAPA BARRERA CASTAÑEDA en Representación de la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Educación, habiéndose agotado las mismas con las formalidades establecidas por la 

Corporación Municipal y no afectando a terceras personas y sin que exista otro impedimento para 

resolver favorablemente, considerando al Art.70 de la ley de Municipalidades, corresponde a esta 

Corporación Municipal y en nombre de la Republica de Honduras, otorgar en donación el dominio 

pleno a la señora DORIS SUYAPA BARRERA CASTAÑEDA  en Representación de la Secretaria 

de Estado en los Despachos de Educación de Honduras, Mayor de edad, Hondureña y vecina de 

Santa Rosa de Copán, con número de identidad 0415-1969-00268, del solar que se encuentra ubicado 

en el área urbana del barrio La Cruz, del casco Urbano de la Unión, Copán, con las medidas y 

colindancias siguientes: Del punto 1 a 2 mide 29.34 mts y colinda con Amadeo Perez, Rumbo Norte,  
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Del Punto 2 al 3 mide 114.00 mts y colinda con Terreno Municipal, Rumbo Este, Del Punto 

3 al 4 mide 35.00 mts y colinda con Calle Publica, Rumbo Sur, Del Punto 4 al 1 mide 110.50 

mts y colinda con Amadeo Perez, Rumbo Oeste; La Propiedad es de Naturaleza jurídica 

Municipal Privada; Haciendo un área total de 3,577.76 m2 (TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADADOS),  el valor 

catastral de la propiedad es de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO 

PUNTO VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (L.17,641.20) de DORIS SUYAPA 

BARRERA CASTAÑEDA en Representación de la Secretaria de Estado en los Despachos 

de Educación de Honduras, La donación del predio antes descrito se desmembra del Título 

Inscrito en el Registro de la Propiedad del Departamento de Copán, a favor del Municipio de 

La Unión Copán, bajo Número 38 Tomo No.453. En virtud de lo anterior esta Corporación 

Municipal, AUTORIZA El Señor Alcalde Víctor Hugo Alvarado López, otorga dominio 

pleno correspondiente a favor de la Señora DORIS SUYAPA BARRERA CASTAÑEDA 

en Representación secretaria de Estado en los Despachos de Educación de Honduras. 

PUNTO No. SEIS: La Honorable Corporación Municipal acuerda por unanimidad de votos, 

llevar a cabo la construcción de 4 aulas en diferentes comunidades del Municipio, las cuales 

se detallan a continuación: 1. Construcción de Aula en jardín de niños corazones del saber, 

de la Astillera 2. Construcción de Aula Jardín de niños Lunitas Juguetonas, de los Cedros 3. 

Construcción de Aula en Escuela Francisco Morazán, de Azacualpa 4. Construcción de Aula 

en Escuela Jose Antonio Trigueros de La Laguna, todos los lugares antes mencionados, 

Jurisdicción del Municipio de La Union Copán, construcciones que se llevaran a cabo con 

fondos provenientes del Gobierno Central. PUNTO No. SIETE: Asuntos Varios: INCISO A) 

El señor Alcalde Municipal Rinde informe a la Corporación Municipal, sobre el Convenio 

celebrado entre la Municipalidad y el patronato de la Comunidad de El Corpus, por la 

cantidad VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.29,000.00) correspondiente a los 

meses de Noviembre y Diciembre del año 2023, los cuales serán invertidos exclusivamente 

para gastos de funcionamiento del patronato. PUNTO No. SIETE: El señor Alcalde Rinde 

informe a la Corporación Municipal, sobre el convenio celebrado entre la Municipalidad y 
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El patronato de la Comunidad de San Andrés Minas, Jurisdicción del Municipio La Unión 

Copán, Por la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.30,000.00), los 

cuales serán invertidos exclusivamente para gastos de funcionamiento del patronato. Cierre 

de la Sesión: No habiendo más que tratar, El señor Alcalde agradece nuevamente la 

asistencia a esta sesión dándola por cerrada a las 3:48 pm. Extendida en el Municipio de la 

Unión Copán; a los Ocho días del mes de Noviembre del año Dos Mil Veintitrés. 
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CERTIFICACION DE ACTA 

Sesión ordinaria celebrada por la honorable Corporación Municipal de este término por 

medio de la presente CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos que registra esta 

Municipalidad en el presente año se encuentra el acta que a la letra Dice: 27-2023 Sesión 

Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de la Unión Copán el día 

Miércoles 15 de Noviembre del año dos mil veintitrés, En el edificio Municipal, presidio 

sesión el señor Alcalde Víctor Hugo Alvarado López, La Vice- Alcaldesa Municipal Sonia 

María Lara y señores regidores por su orden: Regidor No.1 Thelma Lourdes Lara, Regidor 

No.2 Rafael López Guevara, Regidor No.3 Rixci Lily Mejía Aranda, Regidor No.4 Fernando 

Trigueros Pérez; Regidor No.5 Evelin Damaris Toledo; Regidor No.7 Miguel Mejía, Regidor 

No.8 Orlando Rodríguez Martínez, contando con la presencia de la Comisionada Municipal 

Profe. Alma Samira Reyes, presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Josué 

Rodríguez y la secretaria Municipal que da fe. El suscrito Alcalde municipal que autoriza: 

Abierta la sesión a las 1:00 pm. Se procedió de la siguiente forma: No.1 Comprobación del 

Quorum, faltando sin justificación el regidor No. 6 Henry Tabora No.2 Apertura y 

bienvenida: El señor alcalde les da la bienvenida a los presentes agradeciendo por su 

asistencia a esta sesión.No.3 Invocación a Dios por la Regidora Lourdes Lara. No.4 

Aprobación de la agenda: La secretaria Municipal da lectura a la agenda programada para 

esta sesión, quedando aprobada y desarrollándose de la siguiente manera: PUNTO No. 

UNO: Lectura del Acta Anterior. PUNTO No. DOS: Participación de la Tesorera 

Municipal INCISO A) Participación de la Tesorera Municipal, Esly Samari Trigueros, quien 

presenta el informe mensual de ingresos y egresos correspondiente al mes de octubre del año 

2023. 

Saldo Inicial L.18,082,012.58 

Saldo Final L.17,188,235.80 

Ingresos L.6,680,586.00 

Egresos L.6,581,444.92 

Superávit L.99,141.08 

La Corporación Municipal da por bien recibido dicho informe. 
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INCISO B) Participación de la Tesorera Municipal, Esly Samari Trigueros, quien también 

informa a la Corporación Municipal que en el mes de octubre del año 2023 tuvieron un 

ingreso de la cantidad de L. 5,346,829.10 del 2% de exportación por Mina el cual corresponde 

al mes de septiembre del año 2023; También informa que se recibió un ingreso en el mes de 

noviembre del año 2023 por la cantidad de L.5,089,014.18 del 2% de exportación por Mina, 

el cual corresponde al mes de octubre del año 2023. PUNTO No. TRES: La Contadora 

Municipal notifica al pleno de la Corporación Municipal el Dictamen de Rendición de 

Cuentas acumulada al tercer trimestre del año 2023 e informe de avance físico y financiero 

de proyectos y del gasto ejecutado del tercer trimestre 2023, emitido por La Dirección 

General De Fortalecimiento Municipal, POR LO TANTO la Honorable Corporación 

Municipal acuerda dar por aprobado las respuestas de subsanación a las observaciones 

realizadas al análisis del Dictamen del informe de Rendición de Cuentas GL acumulada al 

tercer Trimestre del año 2023 y del informe de avance físico y financiero de proyectos y del 

gasto ejecutado del tercer trimestre 2023. PUNTO No. CUATRO: Participación de la 

Contadora Municipal INCISO A) La Contadora Municipal, Fanny Marlen Brizuela 

presento y entrego al pleno de la Corporación Municipal, el Dictamen técnico de Rendición 

de Cuentas del año 2022, y la Corporación Municipal pregunta que por que en la ejecución 

presupuestaria por grupo de gasto, ejercicio fiscal año 2022, de acuerdo al análisis económico 

y presupuestario emitido por el Tribunal Superior de cuentas aparece un sobregiro en los 

gastos de funcionamiento, La Contadora Municipal dice que el TSC para emitir ese análisis 

tomo los siguientes objetos de gasto: 100, 200, 300 y la 23400, haciendo un total de LPS 

65,337,965.83, existiendo un excedente de LPS 29,317,776.06, y la Corporación expresa que 

el objeto de gasto 23400 no pertenece a gastos de funcionamiento, si no que a Inversión 

Social; La Contadora Municipal dice que si, que en efecto la 23400 pertenece a Inversion 

Social, ósea proyectos de inversión social para mantenimientos de proyectos y que además 

según el reporte emitido por el sistema SAMI los gatos de funcionamiento ascienden a un 

valor de LPS 24,070,612.98, y los gastos de Inversión Social y Real ascienden a la cantidad 

de L.78,694,239.75,  POR TANTO, La Corporación Municipal expresa que en base al análisis 

realizado por los miembros de la Corporación Municipal y por el personal de las áreas 
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financieras de la Municipalidad esta cumpliendo con la ejecución según ley, por lo que no 

aprueba el dictamen antes mencionado. INCISO B) La Contadora Municipal Fanny Marlen 

Brizuela, informa a la Corporación Municipal que recibió el dictamen de Descargo de Bienes 

Nacionales, pero que encontró muchas discrepancias, por lo tanto, no puede hacer el descargo 

de la plataforma SAMI. PUNTO No. CINCO: El señor Alcalde informa que recibió solicitud 

de la señora NELY YAMILETH GARCIA CABALLERO, con número de identidad 0412-

1993-00313, residente de El Aguaje, San Miguel, Jurisdicción del Municipio de La Union 

Copán, quien solicita ayuda debido a que un corto circuito en su casa provoco que se 

quemaran todas sus pertenencias, y es una persona de escasos recursos económicos, POR 

TANTO, después de discutido y analizado, la honorable Corporación Municipal aprueba 

brindarle ayuda con la Reparación del sistema eléctrico de la casa, con la compra de una 

cama, una estufa pequeña, Utensilios de cocina (platos, tasas, ollas para cocinar) y una 

provisión de alimentos. PUNTO No. SEIS: Participación del Regidor Fernando Trigueros 

Perez, quien pregunta que, si que persona regula la compra de medicamentos por parte de la 

Municipalidad, dice que le gustaría ver facturas para saber si es más viable comprar donde 

se hace actualmente o buscar lugares como las droguerías donde los medicamentos son más 

baratos y asi la Municipalidad ahorra un poco. PUNTO No. SIETE: La Honorable 

Corporación Municipal acuerda en pleno, brindar un bono navideño valorado en MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L.1,000.00) a cada persona la tercera del casco urbano de La Union 

Copán. PUNTO No. OCHO: Aprobación de Proyecto presupuesto año 2024: Considerando 

que, de conformidad a la ley de Municipalidades, corresponde a esta Corporación Municipal, 

crear, reformar y derogar los instrumentos normativos locales. Considerando, que el alcalde 

Municipal con la colaboración de las diferentes dependencias de la administración 

Municipal, ha presentado para su discusión, el presupuesto para el ejercicio fiscal del año 

2024, el cual debe llenar los requisitos de la ley, adaptándose a las condiciones imperantes 

en este Municipio, el cual se detalla de la manera siguiente: INCISO A) Presupuesto Anual 

de Ingresos y egresos año 2024: 

FORMULACION DE INGRESOS ETAPA DE ANTEPROYECTO 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  4 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  5 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  6 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  7 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULACION DE EGRESOS 

ETAPA DE ANTEPROYECTO 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  8 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  9 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  10 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  11 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  12 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  13 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  14 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  15 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  16 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  17 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munilaunion1822@hotmail.com


Municipalidad de La Unión 
Departamento de Copán 

Tel: 2651-0874  Telefax: 2651-0125 
Email: munilaunion1822@hotmail.com 

P á g i n a  18 | 30 

 

Secretaria Municipal 

 

POR TANTO: La Honorable Corporación Municipal, en uso de las 

facultades que la ley le confiere, y en aplicación a los artículos 

92,93,94 y 98 de la ley de Municipalidades, APRUEBA Por 

unanimidad de votos el presupuesto Municipal de ingresos y egresos 

del año 2024.  

INCISO B) PLAN OPERATIVO ANUAL: El Señor Alcalde 

Municipal Víctor Hugo Alvarado López, presento a la Corporación 

Municipal, el plan operativo anual año 2024, Por tanto, después de 

discutido y analizado, La Corporación Municipal en pleno uso de las 

facultades que la ley le confiere, Aprueba, por unanimidad de votos el 

plan operativo anual año 2024. 

 

INCISO C) Plan de Inversión Municipal: El Señor Alcalde 

Municipal, presento a la Corporación Municipal, el plan de inversión 

Municipal 2024, el cual se detalla de la siguiente manera: 
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La Honorable Corporación Municipal en pleno uso de las facultades que la ley le confiere, APRUEBA, 

por unanimidad de votos, el plan de inversión Municipal año 2024. INCISO D) El Señor alcalde 

Municipal Víctor Hugo Alvarado López presento a la Corporación Municipal la planilla de sueldos y 

salarios para el año 2024, la cual se detalla de la manera siguiente: 

 

 

PLANILLA DE SUELDOS Y SALARIOS 

MUNICIPALIDAD; LA UNIÓN COPAN 

Año 2024 
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La Honorable Corporación Municipal, en pleno uso de las facultades que la ley le confiere, APRUEBA, por unanimidad de votos, la 

planilla de sueldos y salarios para el año 2024. PUNTO No. NUEVE: Cierre de la Sesión: No habiendo más que tratar, El señor Alcalde 

agradece nuevamente la asistencia a esta sesión dándola por cerrada a las 3:36 pm. El señor Alcalde agradece nuevamente la asistencia 

a esta sesión dándola por cerrada a las 3:48 pm. Extendida en el Municipio de la Unión Copán; a los Ocho días del mes de noviembre 

del año Dos Mil Veintitrés.  
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